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Comisario

enación de Comisario Principal que me hiciera la Junta General de Accionistas de

peles y Cartones Surpapel S.A. y lo dispuesto en el Artículo 231 de la Ley de
obligaciones de los Comisarios, presento a ustedes el informe y opinión sobre la

1 de la información preparada por la Administración de Comercializadora de

yapel S.A. enrelación con la marcha de la Compañía porel año terminadoel 31

ormaciónrelacionada con las operaciones de la compañía, así como sus registros

ontable- Jurídica. De igual manera la revisión: del Estado de Situación Financiera,

egrales, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujo de Efectivo a
virtud del cual procedemos a emitir nuestro informe.

, que los referidos estados financieros presentan razonablemente, en todos los

ación financiera de Comercializadora de Papeles y Cartones Surpapel S.A.,
113, los resultados de sus operaciones y el Flujo de Caja porel año terminado cn

Financieros de Comercializadora de Papeles y Cartones Surpapel S.A,.,
estados linancieros preparados de acuerdo con Normas Internacionales de
NTF) emitidas porel TASB (Internatonal Accounting Standard Board) que han

r a partir del 2011 y representan la adopción integral, explicita y sin reservas de las

onales que han sido aplicadas de manera uniforme.

ústración de la Compañía ha cumplido con las normas legales, estatutarias y

15 Resoluciones de la Junta General de Accionistas y de Directorio.

control interno contable, en sus aspectos importantes es adecuada.

ss establecidas en el Art. 279 de la Ley de Compañías no se conoce de algún asunto

debe ser informado.

y es exclusivo para información de los Accionistas, Directores y Administración de

peles y Cartones Surpapel S.A., así como de la SUPERINTENDENCIA DE
lADOR,y nopuedeser utilizado para otro propósito.


